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DECRETO 122311972, de 27 de abrtl.por eeque se
acepta la donación aLEstado poreJ 'Ayuntamt:en
toae CovanubÚJ$ (Burgos)' de"t~~;mmJU.bU.J de
3.575 metros cuadr::tdo$.,tadicGd'o:enel:mism.otü
mino municipal, con destino a la: cQ1t8trucción. d9
une casa~cuartl1l pata la Guard:i4CivJt

Por el Ayuntamiento d~' Covarrubiasba sidopfrecldoal, Estado
un tnmuel:>le de una. extensión superficial (l6, tresmilqu,in~~ntos
setenta y cinco metros cuadrados" sito: en ,el '1pwl)lo:ié:rmino
municipal,con destinoR casa~cuartelPlU"amplJ;tLrdÚl:'Civjl.

Por el Ministerio, de la Gobernaci6nMconsidera' de:interés
la referida construcción.

A propuesta' del, Ministro de Hac,íenda: Y' p~eVia,d,elrberación
del Consejo de Ministros ~nsu reunión del"día v-e;lntiuno de
abril de mil noveCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo priméro,~De conformi¡jad 'cOn 'loAispu~l!Ito en~lar
ticulo, veinticuatro de, la,Ley del Patrimonw. se,~ep~'lf:\'d:onaCión
al Estado, por al Ayuntamientó deCo~"TIlbl:M:,(Il\lrg~ 'd..eun
solar sito en las inmediaciones ele lacartetel':&'::~rclÍlde
Burgos YPJlraje donde llaman'<liCaminc):d()"BU~:'<i4i:l'~ismo
término municipal, de tresmU quinientos- setellta'y.' Qtl1cpntétros
':uadrados. que: linda: al Norte,confíIl(;8, :_.:,J~,J~u1s-'~na;
al Sur, con carretera cOmarcal de Burcos¡al"-Este., .~~','~yo,
yal Oeste. con carretera comarcaldeB:urg,~YCQnJa'de ,$aIas-
Palencia. " '","" ,'"", ,','

El inmueble objeto de donación se destin-a.Tá,a.la construc;ción
de una casa.,cu,artal para la' Gu-ardiaCivil.

Artículo segundo....,...EI inmUEJ;bleIn.e11donad()_geberá'Ín90rpO~
rarse al Inventario General de Bienes del Estaljo. u1'lAYf:t~,t'!'llicrito

asu nombre, en el Registro de ",la Propiedad"., ~rasU-\)It,arior
afectación por el Ministerio de Ha;cienda alde1a,Pobérn8ción.
para los serviCios de, clisa-cuartel 'para la.· G"U&rdia· Clri-l •.·depen~
dientes de este último Departamento. La ttnalida<l:de lat:iofltl,ción
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispVesto- en la vi
gente legislación de Régimen. J-ocaL

Artículo tercero;-Por el Ministerio.d~H~9ie-ritla.·.~través
de la Dirección· Géneral del Patrimonio del Esta(ló, .Se Jleva'rim
a cabo los trámites necesarios para la. efectiv*íi.!id de cIJanto
se dispone en el presente Decreto, autori~nd(lsEl:!itilllBtrí~imo

señor Delegado de Hacienda de Burgos, o,fun9iouario' en qUien.
delegue, para que, en nombre del Estado. concurra en el otcirga~

miento de la correspondiente. escritura,

Así 10 dispongo ~r el presente Decreto,. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta 'Y dos.

FllANClsCO FRANCO

El Minlstro de HaCienda,
ALBERTO MONRE,AL tUQUE

DECRETO 1224/1972. de 27 de (J.bril; :poreZ ql,46 se
acepta la donación al Estadopot el, A)7untamf~mto
de Monforte de Lemas (Luf1o)de'un, i1lm~b~ dec
17.894 metros ctuJdrqdoS',radiqqdo:en el:roi$mc,: té"4

mino municipal. con desUno"G;,·la. co_n~trucció;n de
un Instituto Nacional de BCchtnerato.

Por, el Ayuntamiento de Monfortede temos,-hasido' oftilcido
al Estado un inmueble de una extensiónsuperlicütl de dlecisiete
mil seiscientos noventa· y cuatro metros ctia4l1\c:los;sitQ en e1
mismo ténninQ .municipal, con destino!',· la·· cons,ttucción de un
Instituto Nacional de Bachillerato.

Por el Ministerio de Educa.elón y Ci€'neja $6 considera- de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro· de Hacienda y previ-a. deliberación
del Consejo de,.Ministros en sufeunión del día v-eilltiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad-e:onJodispu~stqen ~l ~r
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio,.s,eil,-ceptaIa donaCión
al Estado por el Ayuntamiento de ',MOllforte"-(ia ~:rnes .(LlJ;go)
de una"PRrcelade te-rreno sita en elparajádenomi.nado !nsúa
o también Pinguela; del MiUlicij)iode Monf0r-te de- ~mO'fj; 'd~
diecisiete mil seiscientos noventa ,Y tuatrQ,~tros ctlad,rados,
que linda: Norte, de Francisco (a) "Pimiento__.. Sur;b9sQ.\1t' de
los seftbres de Pozo; Este, .margen' derecl1ad-e-ha.'carreter¡¡\ ,de
Monforte a So}er, y Oeste, de De)Íletríó ';·Alvarez yherad:eros
de Resendo. Femández. .

El inmueble objeto de donacións8 des~nan\'a~consttu-cclón
de un Instituto Nacional de BachJlIerato:

Artículo segundo.'--El .. inmuebJe .. me'tlciopf.ldo deberálncorpo
rarse al InventarioGeneral ,de Bienes del Estado, ,UnaYéZ inscrito
en el Registro. de la Propiedad,. para, su ulte-ri'Qf,afe'(:tat;-í6q por
el Ministerio de Ha-ciertda-..{tl de Educadón'Y,CW:llCía, para los
servicios de Institl.tto Nacion-al dáBachille:nlto de-pendie:ntes de
este último Depart_mento. La 'finalid.ad de la, d,(ln~iórthabrá
de cumplirse decouformldad con lo dispuesto 'en la vigente le-
gislación de Régimen Local. '

Articulo tercero.-:-Porel Ministerio, de Hacienda, a través
de la Dírección General del PatriI:nonio del Estado. se nevaran
a cabo los trlUnites 'necesarios para la efectividad de cuantose dispone en el prese,nte. Decreto, autoriZándose al ilustrísimo
señor Delegado de,HaCienda de Lij.~o.·· o funcionario en quien
delegue. ,para que, en nombre del Estad:o, concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritUra.

Asi lodispong-o por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El }/in!stro de Haclenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

nECRETO 122511972, de 27 de abril, por el que se
acepta la donaciÓn al Estado por el Ayuntamiento
de Siero (Oviedo) de -un inmueble de 537,16 metros
cuadrados. rnd~ado en el mismo término munic-i·
pal, •con .. destino a la construcción de un ediñc io
para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de Siero ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión sUperficial de quinientos treinta y
siete coma dieciséis metro& cuadrados, sito (lO el mismo términ')
tnunicipal,eon destino a la construcCión de un edificio para
Biblioteca Pública.

Por el Ministerio- de Educación y Ciencia se considera de
interés la· referida construcción,

A prop:o.esta del MihIstro de .. Hacienda y. previa deliberación
del Consejo d.e. Ministrasen 6U reunión del día veintiuno de
abtil .de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tIculo veinticuatro de la Ley del Patrímomo.seacepta.la donación
'al EstadoJ)or,eIAyuntamiento de 5iero. (Oviedo) ·de un inmueble
sito en la. pa:rroquia de' LugOn9s, ·Concejo .deSiero, que linda:
por el Norte, con ,calle de Leopoldo Lugones;al Este, con terrenos
de-don 'José Fernández González y don. Crisanto Martínez Río;
al Oeste,confincs. del llama.do Ferrerude Lugones; al Sur
oeste, con he-rerle-ros dedonClau-dio Polo. y al Sureste, CO'1
calle. en <proyecto; con una superfiCie de quinientos treinta y
siete conia dieciséis metros cuadrados.

El inmueble objeto de donaCióilsfJ destinará a la construcción
de. un ediílcio para Biblioteca Publica. . '

Artículo segundo.-r:l inroueblemencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes delJ¡:stado, una vez inscrito •
a su nombre en el Registro: de la. Propiedad, para su ulterior
afectaciótl,por el •. Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien-
cia'· para: los servídosde Bibliote~PUblica.depen~ientes d~
este últlplo Departamento. La flne,lld&d:··de la·donaclón habra-
de- cümplir::~ de conformidad con lo dispuesto en la vigente le
gislaciónde Régimén·Local.

ArtíCulQ· tercero¡......POr el Ministerio. de Hadenda,.a través
de la Dirección General del. Patrimonio del Estado. se llevarán
:a cabo I()S trámites necesarIos para la, efectiVidad de cuanta
se dispone' en-el .presente Decreto, aut,drizándose al ilustrísimo
señor Dele~ado de Haciertda; de:Oviedo,o func1onarioen quien
delegue; para:. qu~. en n0!Ubre del ~stado,concurraen· el otorga
miento dé la correspondiente escrItura.;

Así 10 dispongo por el· pres-e:nte Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minl,&tro de Ha.ciendr:f.,
ALBERTO MONREAL· LUQUE

DECRETO 1226/1972, de 27deabrU. por el que 36
acepta la donacwn al Estado por la Sociedad .Eléc
trica Madrileña. S. A.-~.de {;tn inmueble de 550 me·
tras cuadrados, rctdicado en Villalba de la Sierra.
Con destino a casa~cuartel para la Guardi-a Civil.

Por la SoCiedad «Eléctri&a Madrileña, Sociedad Anónima~,
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cial de quinientas cincuenta metros cuadrados. aitoen V:iqalba
de la Sierra. eondestino a casa-cuartel para la Guardia CIvIl.
. Por el MiniSterio de la, Gobernadón se considera de interés
la· referid,f;¡ donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa d~li~eración
del Consej~de Ministrasen su reunión del día vemtIuno de
abril· de· mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-:-De conformidad con lo dispuesto en el .ar~
ticulo veinticuatro de la Ley del PatrimOnio, se acepta la donaCIón
al Estado)or la Sociedad «EI~tJ'ica M:~rileña, Sociedad An6ni
mil» de 'O'a inmueble señalado ('.()n el número uno de· la· cane de
Las 'Majadas,del Mumicipio.de Villalba de la Sierra·· {Cuenca) ,
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que linda: al frente, la calle; izquierda, camino de Majadas;
derecha, Claudia Briones, y espalda, tierra de los herederos de
Roberto Brienes; con una superficie de quinientos cincuenta me
tros cuadrados, de Jos cuales corresponden trescientos diez a
la parte edificada, y el resto a corral contiguo,

El inmueble obíeto de donnción se destinara a casa cuartel
para la Guardia Civil.

ArtiGulo scgundo,~E¡ inmueble mencionado deberá mcorpo
rarse al Inventarh General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de ]a Propiedad, para su ulteríor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gcbernación,
para Jos ~,er\ficios de casa-euart~l para la Guardia Civil depen
dIentes de este ultimo Departamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Haciénda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios pEll'a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Cuenca, o funcionario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado concurra e: el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente DeCíeto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos selenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hilcicnda.
ALBERTO MONREAL UJ("lt E

DECRETO 1227/19'12. de 2'1 de úbril, por el que se
acepta la donacíón al E¡;tado por don Luis Fernán
dez-Vega Valvidares de un inmueble de 1.200 me
tras cuadrados, radicado en Ceceda fOviedo), con
destino a la construcción de una casa-cuartel pa"'a,
la Guardia Civil.

Por don Luis Fernández-Vega Valvidares ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil dos
cientos metros cuadrados, sito en Cece~.a (Oviado), con destlno
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Do conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación
al Estado por don Luis Fernández-Vega Valvidares de una parce
la de terreno de mil doscientos metros cuadrados de superficie,
a. segregar de otra de mayor cabida sita en el término municipal
de Ceceda, que linda: al Norte, con terrenos de herederos de
Ulpiano de Ja Fuente; Este, con herederos de Ulpiano de la
Fuet:l-te y depósito de aguas; al Sur, con cami,no de la Granja
a la carretera general, y al Oeste, con herederos de Ulpiano d'3
la. Fuente y finca de don Luis Fernánde7-Vega Valvidares.

El inmueble objeto de donación se destinara a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio da Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuart.el para la Guardia Civil depen
dientes de este último Dep&rtamento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de' Oviedo, o funcíonario en quien
delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el otol'ga
m~ento de la correspondiente escl'ítura.

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en Mad¡'id a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JIadenda.
ALBERTO fl..iONREAL LUQl.JE

DECRETOI228!197.~, de 2'1 de abril, por el que se
acepta la donación gratuita al Estado, hecha por
la Fundación «Marta Francisca de Roviralta~, d'.]
Barcelona, de determinado materia,l médico-quirúr
9.ico, por un importe de 1.66'1.012 pesetas. con des
t~no a ser ulílizado por el Centro de LUchas contrJ
las Cardiopatias y el Reumatismo, en dicha ciudad.

Por la Fundación ..María Francisca de Roviralta~ de Barcelo
n~. f:.a sido donado al Estado determinRdo material' médico-qui
rurglco, por un importe de un millón seiscientas sesenta y siete

liMn

mil doco p06clas, con destino a ser utilizado por el Centro de
Luchas Contra las Cardiopatías y el Reumatismo, en dicha ciudad.

Considerandose conveniente por el Ministerio de la Goberna
ción el material indicado, procede aceptar la referida donación
al Estado a que antes se alude.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, en con30
nancia con lo dispuesto en el artículo veinticuatro de la Ley
del Patrim;:llljo del Estado, y prev: deliberación del Consejo
de Minisll'os en su reunión del dia veintiuno de abril de mil
novet:ientos se~Enta y dos,

DISPONGO,

Articl110 prímero.-Se acepta la donación gratuita al Estado
por la Fundación «¿jaria Francisca de Roviralta.. , de un determi
nado. material medico y quirúrgico, con destino a ser utilizado
por el Centro de Luchas contras las Cardiopatías y el Reumatismo
en dicha dudad.

Articulo segúndo.-El citado material médico-quirúrgico debe
ra incorporarse al Inventario General de Bienes dd Estado, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gohernación, con la expresada finalidad de ser utilizado por
el Centro aludido.

Articulo tercero.-El expresado material médico-quirúrgíco,
cuyo importe es de un millón s~iscientas sesenta y siete ~H

doce pesetas, habrá de ser relacionado en el acta de afectaclán
que se suscriba por los representantes designados al objeto por
los Ministerios de Hacienda y de la Gobernación.

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado
de Hacienda de Barcelona para que suscriba en nombre del
Estado, en unión del representante que designe el Ministeri.o
de la Gobernaciárt, las actas de aceptación y afectación respectl
vas y demás documentos qUe fueran necesarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRANCO

El \!ini,,[)'() de Hl'cil~llda.

ALBEtUu MONHEAL LLQliE

DECRt;rO 1229/19'12, de 2'1 de abril, por el que se
arttoriza a RENFE a enaJenar a la Cooperativa Fe·
rroviaria de Vivienáas .El Ferrobus.. , de Valencia
para construir viv;endas para sus miembros, un
tvrl'eno sito en dicha ciudad. para con su importe
atender a las necesidades del servicio.

La RENFE ha solicitado, por conducto de la Delegación Espe
cial del Ministerio de Hacienda, que s_ le autorice a enajenar
un t8rreno sito en Valencia, avenida de Peris y Valero, a tenor
de lo dispuesto en el articulo cuarto de la. Ley de Prt'su¡'uest03
Generale~ del Estado, para el bienio mil novecientos !Oetenta-mil
novecientos setenta y uno, con el fin de invertir su importe
e11 atender las necesidades del servício.

Considerándose oportuna tal solicitud. a propuesta del Ministro
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintiuno de abril ti.': mil novecientos seten
ta y dos,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo cual'to de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el bienio nlÍI novecientos sl:ltenta-míl novecientos setenta
y uno, se autoriza a RENFE para que pueda enajenflr a la
Cooperati\'a Ferroviaria de Viviendas ahl Ferrobús.. , de Valencia,
para que ésta construya viviendas para [,~s miembros, el terreno
que a continuación se describe:

Parcela de terreno urbano en el término municipal de Va~

lencia, entre avenida de Peris y VaJero y la calle Cubas, de
aquella ciudad. Tiene una superficie total de trescíentos veintisiete
coma cincuenta metros cuadrados, y los siguientes linderos:
Norte, terrenos del Ayuntamiento de Valencia; Sur y Este, aveni
da de Peris y Valero, y Oeste. calle Cubas.

Artículo segundo.--'-La descrita finca habrá de ser enajenada
por el precio de tres millones cuatrocientas dos mil pesetas,
cuyo importe habrá de ser empleado por RENFE en los nuevos
planes de at~nción de sus servicios.

Así lo díspongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ',linislro de lladenda.
ALL4EHTO MO!'-:RE,\L LUQUE

fin


